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Valledupar, ocho (08) de julio de 2021 

 

Referencia: Sucesión Intestada  

Demandante: ALONSO MARTIN ACUÑA ARENALES, FRANK GREGORIO ACUÑA 
ARENALES, PATROCINIA ACUÑA ARENALES, VICENTE DUARTES ARENALES, 
NELSON DUARTES ARENALES y JESUS HENRY DUARTES ARENALES 
Causantes: ALONSO ACUÑA GONZALEZ y ABIGAIL ARENALES CARVAJAL  
Radicado: 200014003003 2021 00324 00. 

 

 

Procede el despacho a decidir sobre la apertura de la presente sucesión intestada 

de los causantes ALONSO ACUÑA GONZALEZ y ABIGAIL ARENALES 

CARVAJAL, adelantada por ALONSO MARTIN ACUÑA ARENALES, FRANK 

GREGORIO ACUÑA ARENALES, PATROCINIA ACUÑA ARENALES, VICENTE 

DUARTES ARENALES, NELSON DUARTES ARENALES y JESUS HENRY 

DUARTES ARENALES, a través de apoderado judicial.  

 

Ahora bien, revisada la sucesión de la referencia observa el despacho que la parte 

demandante no aportó dentro de los anexos el avalúo de los bienes relictos de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P, es decir, acompañado del 

certificado catastral emitido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-; 

lo anterior según lo dispuesto en el numeral 5 y 6 del artículo 489 del C.G.P. De 

igual modo, se hace forzoso el aporte del certificado catastral expedido por el 

IGAC, para determinar la competencia del juzgado en el presente asunto, de 

conformidad a lo contemplado en el núm. 5 del art. 26 del C.G.P. 

Así las cosas, como quiera que el requisito antes mencionado es de obligatorio 

cumplimiento para darle apertura a la solitud de sucesión de la referencia tal y 

como lo señala el artículo 490 del C.G.P, el despacho se abstendrá de darle 

apertura a la sucesión de la referencia y como consecuencia de ello procederá a 

inadmitir la misma, requiriendo a la parte interesada para que allegue tales 

documentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 489 ibídem.  

Por otra parte, deberá el apoderado de la parte demandante aclarar el numeral 

cuarto de los hechos de la demanda, habida cuenta que, ese hecho no guarda 

relación con los causantes ni con las pruebas aportadas al proceso.  Se le advierte 

que al momento de subsanar la presente demanda deberá ajustar las correcciones 

e integrarlas en un solo escrito junto con la demanda.   

Por lo anterior, el juzgado; 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Negar la apertura y radicación de la presente sucesión por las razones 

arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so 

pena de rechazo.  
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TERCERO: Reconózcase que al doctor WILFRAN ENRIQUE CAÑAVERA 

SIERRA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos conferidos en el poder. 
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